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9. COMPOSICION DEL JURADO DE LA FASE 
FINAL

El jurado  estará compuesto por:

• El Presidente de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010 persona en quien delegue.

• Vicepresidente 1º de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010 o persona en quien delegue

• Vicepresidente 2º de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010 o persona en quien delegue.

• Representante del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

• Dos Técnicos de la Dirección de Acción Territorial de 
la FEMP  actuando uno de ellos como secretario/a

10. FALLO DEL JURADO: FASE FINAL 

El fallo del jurado será inapelable y se comunicará 
antes del día 31 de Mayo de 2010.

11. PROPIEDAD INTELECTUAL

La Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010 se 
reserva el derecho de publicar alguno de los trabajos, 
mejorando aspectos específicos en el diseño, previa 
consulta con los autores.

Todos los trabajos participantes en la fase final  queda-
rán en propiedad de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010, pudiéndolos utilizar en las distintas 
acciones de educación ambiental que patrocine o ponga 
en marcha la Red, indicando siempre los autores de los 
mismos.

DIRIGIDOS A CENTROS de 
primaria,

Secundaria, bachillerato,
CICLOS FORMATIVOS de grado 

medio y superior,
CENTROS DE EDUCACIÓN de 

personas adultas

RED DE GOBIERNOS LOCALES + BIODIVERSIDAD 2010
FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS

12. CATEGORÍAS 

Se establecen tres categorías dependiendo del nivel de 
estudios:

PRIMERA CATEGORÍA: 5º y 6º de educación primaria y 1º 
y 2º de educación secundaria obligatoria.

SEGUNDA CATEGORÍA: 3º y 4º de educación secundaria 
obligatoria, bachilleratos y ciclos formativos de grado medio 
y superior.

TERCERA CATEGORÍA: Centros de educación de personas 
adultas.

Todas las categorías tendrán los mismos premios que 
consistirán en:

13. PREMIOS

Hay dos posibilidades de recibir premio para los centros 
educativos: un premio local, voluntario  y de libre 
configuración, que sufragarán todos aquellos entidades 
locales que expresen su voluntad de participar, y un 
premio final, sufragado por la Red de Gobiernos 
Locales + Biodiversidad 2010. El premio final otorgado 
por la Red a los  centros educativos ganadores 
consistirá en: 

PREMIO FINAL:

1. Primer Premio: Placa y estancia pagada de una 
semana (equipo más profesores orientadores) en 
uno de los parques  o espacios naturales que se 
integren en el territorio de las Entidades Locales 
que se oferten desde la Red y material didáctico no 
inventariable por valor de 1.500 euros para el centro 
educativo al que pertenezca el equipo ganador.

2. Un Accésit: Placa y material didáctico por  valor de 
1.500 euros para el centro educativo.

14. FINANCIACIÓN

El Premio se financiará con cargo al presupuesto de la 
Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010 
(FEMP)
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